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BOLETÍN O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

L»»t«T**» órdrn^» y «nuncio» qur hayan de Insertarse en 
lo» Botr.ri'K* orici ALES M han de mandar al Jefe Político res-
o«<u»o por cuyo conduelo te pagarán á loa Kditores de ios 
¿rtieton^o» periódico*. 

(Beal «raen de 6 de AbrU te 1836.) 

M i l i t o ! • « » • " I * * « x c e p i o l o * domingos . 

Rn e»la capital, llevado a domicilio, ) ' » o pesetas mensniles anticipadas: fue
ra de ella a ' »o al mes; • al trimestre; is al semestre, y s s ' to por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del BOLBT.», plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i U 
Administración, con inclusión del Importe del Hempo de abono en sello». 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qo« isas 
i instancia de parte no pobre, sr Insertarán oficialmente: sai-
miamo cualquier anuncio concerniente al serricio oac laul 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserclóa* 

. l u í i i e r » autillo 4t» e ea t lmoa de p n a « « * . 

PAUTE OFICIAL 

r W S I O E N C I A O E l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. M M . «1 RBY y la REINA Regente 

(Q, D. G.) y su Augusta Real Familia 

continúan en San Sebastián de Guipúz

coa sin novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

L E Y 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución, R K Y de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la R E I N A Regente del 
fieino, 

A todos los que la presente vieren 
y entendienren, sabed: que las Cortes 
nan decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Articulo 1.° Se autoriza al Gobier
no de S. M. para otorgar la couce-
<ioa,8Ín subvención del Estado, de 
un ferrocarril de vía estrecha que, par
een lo de la línea férrea de Madrid á 
Alicante, en el kilómetro 47, y pasan
do por Vúiaconejos, Chinchón, Colme
nar de Oreja v Úelmonte de Tajo, ter
mine en Villarejo de Sálvanos, del 
cuales peticionario Ü. Francisco Cue-
ll&r y Ballesteros. 

A.rt. 2.° Este ferrocarril, cuya 
concesión se hará por noventa y nue-
T * años,se declara de utilidad pública, 
J por lo tanto, con derecho a la expro
piación forzosa y á los beneficios que 
**art. 21 de la b y general de Ferro
carriles otorga á las Empresas de i n 
te^ general. 

Art. 3 ° construcción se ejecu-
•ará con arreglo al proyecto preseuta-

u y con las modificaciones que acuer-
e e l Ministerio de Fomento, debiendo 

JJ* P"incipiü las obras dentro de losseis 
® S e a siguientes á la fecha de la conce-

Quedar terminadas álos tres años 
uaber empezado. 
Pur tanto: 

j podamos á todos los Tribunales, 
A l°-J*' Jefes, Gobernadores y demás 
y e ^ ! n • e s ' ^ civiles como militares 
¿ r ^ 1 ^ 0 * 8 » de cualquier clase y 
^fuiaad^ que guarden y hagan guar
da tn^ U m P' i r y ejecutarla presente ley 

, «os partes. 
U a d o «u San Ildefonso á nueve de 

Agosto de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

YO LA R E I N A REGENTE 

El Ministro dr Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

MINISTERIO d e HACIENDA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La conveniencia de facili
tar á las clases populares naevoa y lucra
tivos medios para colocar sus ahorros, 
interesándolas al propio tiempo en el sos
tenimiento del crc*dito del Estado por me
dio de la adquisición de ios valores públi
cos, movió al Gobierno de V. M. á propo
ner á las Cortes, como parto del articulado 
de la ley geueral de Presupuestos, una 
autori/.ación para crear dos series de la 
Deuda perpetua interior y exterior al 4 
por 100 del valor nomiual de 100 y 200 
pesetas, destinados exclusivamente á sor 
canjeados por otros do las series E y F 
actuales, cuyo valor nominal es, respecti
vamente, de 25.000 y de 60 000. á ins-
tancia de los tenedores, dentro del limito 
que el Gobierno señalo y previo depósito 
do los títulos que hayan de ser canjeados 
y pago de todos los gastos que origine la 
operación. 

Aprobada dicha propuesta por los 
Cuerpos Colegisladores, y constituyendo 
hoy ei art. 15 de la ley saucionada por 
V M. en 29 del mes de Junio último, el 
Ministro que suscribe considera oportuno 
hacer uso de la referida autorización, 
cuyo resultado inmediato, aparte de faci
litar á las clases obreras la adquisición de 
valores que pur su cuantía rara vez les 
era da lo adquirir, y de establecer cierta 
solidaridad de intereses entre las mismas 
y los Gobiernos para la conservación del 
orden público, sorá el de favorecer el eró 
diu público ampliando el mercado y las 
transacciones sin aumento del capital de 
la Deuda. 

Considera tamb:éu ei Miuistro que 
suscribe que, dada la limitación que al 
meucionado canje debe lijar el Uubierno 
para evitar que la transformación y difu
sión de los títulos entorpezca con exce
so las operaciones necesarias para el pago 
del cupón, el cauje no debe extenderse 
por ahora á mayor cantidad de la de 20 
malones de pesetas, cifra que estima su
ficiente para el logro de los propósitos 

que inspiraron al Gobierno al solicitar la 
autorización. 

Fundado en las razones que antece
den, y proponiendo las basjs á que debe 
aju.-tar su gestión la Dirección del ramo 
para el mejor cumplimiento del precepto 
legal que autoriza la operación, el Miuis 
tro que suscribe tieue la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el siguieuto 
proyecto de decreto. 

Madrid 10 de Agosto do 1887. 

SEÑORA: 

A L. R . P. de V . M., 

Joaquín López Puigcerver. 

Real decreto. 

A propuesta del Ministro 'de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en uombre de mi Augusto Hijo el 
RI:Y D. Alfonso XI I I . y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Articulo l . u Eu uso de la autoriza

ción concedida al Miuistro de Hacienda 
por el art. 15 de la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio último, se crcau dos se
ries de títulos de la Deuda perpetua in
terior y exterior al 4 por 100 del valor 
nomiual de 100 y 200 pesetas, destina
dos exclusivamente al canje por otros de 
las series E y P que hoy existen. 

Art. 2.° El canje de los referidos va
lores se verificará á instancia de los te
nedores de los mismos, previo depósito 
de los títulos que deban ser canjeados en 
las o tiernas centrales de la Deuda pú
blica, eu el plazo de oes meses, desde la 
publicación del oportuno anuncio en la 
Gaceta de Mtdrid. 

Los gastos que origine la nueva emi-
sióu y el cauje se-án de cuenta de los 
que lo hayan solicitado, eu la propor
ción correspoudieute, y deberáu hacerle 
efectivos precisamente al eutre¿ar los 
nuevos títulos. 

Art. 3." La emisión de los nuevos 
valores destinados al canje se lija en 20 
millones de pesetas, y el plazo para ve-
rtücarla será el de otros dos meses, con
tados desdo el día eu que termine el 
señalado para deducir las peticiones de 
cauje, debiendo quedar termiuadas las 
operacioues de tiste y la entrega á los 
tenedores dentro de los seis meses si
guientes á la publicación del anuucio á 
que se refiere el articulo anterior, sia que 
duraute dicho periodo pueda interrum
pirse por razón de aquódas el pago de 

los intereses que venzau correspondien
tes á los tftulos presenta los. 

Art. 4.° En el caso de que las solici
tudes de canje representen una cantidad 
mayor que la fijad t en elarticuloanterior, 
se accederá á aquél mediante el corres
pondiente prorrateo. 

Art. 5.° Las uuevas series serán se
ñaladas con las letras a y b, y se ajus
tarán, en cuanto á su forma y condicio
nes, tanto intrínsecas como extríusecas, 
á lo determinado respecto de títulos de 
la misma clase eu las disposiciones gene
rales de la ley y Real decreto de 29 de 
Mayo de 1882. 

Art. 6.° Los titulos de las series E y 
Jf que se recojan por virtud del canje se-
ráu inutilizados en la forma establecida 
para los valores públicos amortizados, 
después de hacer coustar eu la forma pro
cedente cuales son los valores de las re
feridas series que se auulen y cuáles los 
que quedan subsistentes. 

Art. 7.° Por la Dirección general de 
la Deuda pública se adoptarán ó propon
drán al Miuistro de Hacienda las medi
das oportunas para dar cumplimiento á 

{ este decreto, ajustándose, en cuauto no 
se halle resuelto por el mismo, á las dis
posiciones citadas de 29 de Mayo de 
1882 que resulten aplicables. 

Dado en San Ildefonso á once de 
Agosto de mil ochocieutos ochenta y 
siete. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

CONSEJO DE ESTADO 

Iteoil decreto. 

DON ALFONSO XI I I . por la gracia 
de Dios y la Constitución, RKY de Espa
ña, y eu su nombre y duraute so menor 
edad la RKINA Regente del Reino, 

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimieuto, sabed: que he 
venido eu decretar lo siguiente: 

«Eu el pleito contencioso administra
tivo que, eu única instancia, pende, ante 
el Consejo de Estado, entre el Goberna
dor del Bauco de España, á quien repre-
seita ei Licenciado D. Luis Díaz Cobeña, 
demandante, y la A Imiuistración geue 
ral, que lo est* por Mi Fisoa'., deioan-
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dada, lobre revocación ó subsistencia de 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 21 de Mayo de 1884, qae 
dispeso la inadmisión corno data de va
rios recibes de contribución territorial, 
correspondiente á los años de 1871 á 72, 
1872 á 73 y 1873 á 74: 

Visto: 

Visto el expediente gubernativo, del 
que resolta: 

Que D. Gaspar Andrós, D. Manuel 
Andrés López, D. Juan Fragua?, D. Ci
rilo Arauza, D. Cecilio López, D. Pablo 
Aguilera, D. Andrós Fraguas y D. Isi
dro Riofrio, vecinos de Membrillera, pro
vincia de Guadalajara, y colono? del Du
que de Osuna, en instancia de 4 de Sep
tiembre de 1881 acudieron al Jefe econó
mico de dicha provincia, manifestando 
qne en 3 de Marzo de 1876 presentaron 
en la mencionada oficina una solicitud, 
acompañada de un recibo manuscrito, cu 
qne se justificaba el pago de la contribu
ción territorial por ellos satisfecha on los 
años de 1871 á 72, 1872 á 73 y 1873 á 74, 
y que habiéndoseles reclamado de nuevo 
el pago de las cuntas correspondientes 
necesitaban la referida instancia y recibo 
para acreditar que las habían satisfecho: 

Que el Negociado de territorial do la 
Administración económica de Guadala
jara informó en 7 de Noviembre siguirnte 
que constaba eu el registro quo en 3 de 
Marzo de 1876 se habfa presentado dicha 
instancia reclamando contra las cuotas 
nuevamente exigidas; pero sin que se 
cupiera ni se hubiera podido averiguar 
el Negociado en que se hallaba, siendo 
de presumir que se hubiera remitido ú 
informe de la Delegación de Cootribuc :o-
nes del Raneo de España, de cuyas ofi
cinas podía reclamarse: 

Que reclamados con este motivo á di
cha Delegación los expedieutes de apre
mio, remitió á la Administración econó
mica el <le 1873 á 74, manifestando que, 
según los antecedentes, se había satis
fecho por los renteros del Duque de Osu
na la contribución territorial de los años 
á que hacian referencia los interesados en 
su instancia, acreditándolo así un recibo 
manuscrito entregado á los mismos por 
el Recaudador Passuti: 

Que en 31 de lunero y 9 de Junio de 
1882, los mismos interesados dirigieron 
nueva iustaucia al Delegado de Hacien
da de Guadalajara. pidiendo se les re
levara del pago de las cuotas de que se 
trata por tenerlas ya satisfechas, ofre
ciendo al propio tiempo información tes
tifical acerca del hecho de haber entre
gado las cautidades que se les reclamaba 
al Recauda Jor Passuti, y de haber éste 
canjeado después los recibos talonarios 
por otro manuscrito, pretextando tener 
qne practicar con aquéllos una liquida
ción: 

Que el mismo Negociado de territo
rial, en vista de estas instancias, m a n i f e s 

tó que, á su juicio, lo que resultaba de 
todos ios datos que obraban en el expe
diente, era que los interesados habían 
abonado a su debido tiempo la con
tribución que debían satisfacer, reco
giendo los recibos talonarios correspon
dientes, que conservaron en su poder, y 
cuyos recibos les reclamó después el Re
caudador Passuti, manifestándoles, ante 
el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento, 
que los necesitaba para liquidar sus cuen
tas con el Banco, y entregándoles un reci
bo manuscrito firmado por él, en el que 
hacía coustar que nada adeudaban á la 

' Hacienda: qne Pafsuti salió alcanzado 
en sus cuentas, y al reclamarse á los in
teresados el importe de los recibos que 
le habían entregado, formularon so ins
tancia de 3 de Marzo de 1876, á la qne 
acompañaron el recibo manuscrito para 
justificar que habían hecho el pago: que 
esta instancia y el recibo sufrieron des
pués extravío, pero qne, de todos modos 
se hacia necesario medir el alcance del 
acto realizado por Passuti, para lo cual 
debían buscarse los recibos talonarios, 
ver si estabau firmados por el Recauda
dor en la fecha correspondiente, podir á 
éste explicaciones para que manifestase 
cómo estando firmados los recibos le ha
bían sido admitidos como data, cuando 
la sola circunstancia de estarlo demos
traba que el pago se había hecho eu 
tiempo, por lo cual debieron considerar
se como aumento del desfalco por !a De
legación del Banco, y no como data, 
pues de otro modo resultaría que los co
lonos pagarían por dos veces una misma 
contribución,* constando, como constaba, 
que habían hecho el pago oportunamen
te y según había de resultar de las justi
ficaciones que estaban dispuestos á prac
ticar, procediendo, por tanto, que sus
pendiera el procedimiento de apremio 
qne se les seguía, mientras no recayera 
una resolución definitiva: 

Que acordado así por la Delegación 
de Hacienda, la Administración de Con
tribuciones comisionó al Alcalde de Co-
golludo para que anto él se practica
ra la iufoi mación ofrecida por los recu
rrentes, resultando do las declaraciones 
prestadas por D. Francisco Prieto, Co 
misionado ejecutor, y por D. Manuel 
García Prieto y D. Antonio Samper, qne 
les constaba que los renteros del Duque 
de Osuna habían pagado al Recaudador 
Passuti las cuotas de contribución terri
torial correspondientes álos años de 1871 
á 72, 1872 á 73 y 1873 á 74, dándoles el 
mismo Recaudador recibostalonarios, que 
después recogió, á pretexto de tener que 
practicar una liquidación, entregándoles 
otro recibo interino: 

Que e'evado de nuevo el expediente á 
la Delegación de Hacienda, esta en pro
videncia de 12 de Diciembre de 1882. 
falló de conformidad con la Administra
ción de Contribuciones y Rentas, acce
diendo á lo solicitado por los contribu
yentes de Membrillera. colonos del Du
que de Osuna, y en so consecuencia, 
que no podían admitirte como data di
chos recibos á la Delegación del Banco, 
exigiéndole el valor da los mismos como 
cobrado, y notificando esta resolución á 
la Intervención de Hacienda, á los recu
rrentes y á la expresada Delegación: 

Que contra esta providencia acedió 
en azada auteel Ministerio de Hacienda, 
en instancia de 3 de Enero de 1883, Don 
Enrique de Isidro Pérez Grande, Dele» 
gado del Banco de Espbüa eu Guadalaja
ra, fundándose cu que no se le había 
dado audiencia del expediente, eu que 
los contribuyentes can cían de personali
dad para hacer la reclamación, y en que 
si el Recaudador Passuti canjeó malicio
samente los recibos talonarios por otro 
manuscrito, pudieron y debieron los in
teresados acudir coutra él ante los Tri
bunales; pero la Delegación no podía 
nunca admitir como justificante del cum
plimiento de un deber tributario un do
cumento que era de todo punto informal: 

Que elevado el expediente al Ministe
rio, de acuerdo con lo informado por la 

Dirección de Contribuciones y por la de 
lo Contencioso, se dispuso en 18 de 
Agosto la ampliación del mismo y la 
subsanacióu de los defectos de que ado
lecía, volviendo el Delegado de Hacien
da á dictar uueva provideucia, por la 
cual, teuiendo en cuenta que al recono
cer la Delegación del Banca de Kspaña 
el recibo dado á los reuteroe dei Duque 
de Osuna á cambio de los talonarios, 
debió admitir dicho documento y repe
tir coutra el Recaudador en la forma 
que conviniera á su derecho, puesto que 
las faltas cometidas por un empleado 
del Banco no deben recaer sobre los 
contribuyentes que de bue:.a fe respon
den á la iuvitación que se les hizo; que 
de todo lo actuado resultaba de una ma
nera concluyeute justificada la reclama
ción de los interesados,puesto que habían 
satisfecho las 1.940 pesetas 16 céntimos, 
importe de los recibos á que se refiere el 
expediente, y no era en medo alguno 
justo que lo pagasen por segunda vez, y 
que los expedient ;s incoados con poste
rioridad á dicho pago se hallaban fuera 
del término legal, con arreglo al art. 13 
de la instrucción de apremio do 3 de Di
ciembre de 1869, falló en 12 de Octubre 
de 1883 confirmando su providencia an
terior, y suspendiéndola respecto de la 
admisión de los recibos talouarios hasta 
que recayese resolución definitiva: 

Que interpuesta apelación por el De
legado del Banco de la providencia ante 
rior, y elevado de nuevo el expediente al 
Ministerio de Hacienda, la Dirección de 
Contribuciones, atendiendo á que no po
día negarse personalidad para reclamar 
á los contribuyentes á quienes se exigía 
por segunda vez cuotas ya satisfechas, a 
que la circunstancia de iguorar el Bauco 
la conducta del Recaudador no alteraba 
la responsabilidad directa do aquel esta
blecimiento para con la Hacienda, y á 
que habiendo los reclamantes satisfe
cho la contribución territorial, quo de 
nuevo se les quería exigir, á persona le
gítima y mediante la entrega de los re
cibos talonarios no se les podía ya recla
mar, propuso la desestimación del recurso 
de alzada interpuesto contra la providen
cia del Delegado de Hacienda de Guada
lajara: 

Que remitido el expediente á informe 
de la Dirección de lo Contencioso, ésta, 
de acuerdo con lo propuesto por la de 
Contribuciones, fué de dictameu que de
bía desestimarse la alzada, fuudáudose. 
entre otras razones, eu que habiéndose 
promovido los segundos expedieutes de 
apremio de 30 de Octubre de 1876, y re
firiéndose á descubiertos de 1872 á 73 y 
1873 á 74, no podiendo instruirse aqué
llos, ni eran exigib es las somas recla
mada?, por haber prescrito la acción para 
reclamarlas: 

Que de r.cuerdo con !o informado por 
ambas Centros directivos, se dictó la 
Real orden de 21 de Mayo de 1884, por 
la cual se desestimó la alzada del Dele
gado del Bauco de España, confirmán
dose el acuerdo apelado: 

Vistas laa actuaciones contencioso ad
ministrativas de las que aparece: 

Que contra la anterior Real ordeu in
terpuso demanda en tiempo ante el 
Consejo, á nombre del Gobernador del 
Banco de Kspaña el Licenciado D. Luis 
Díaz Cobeña, y declarada admisible en 
vía contenciosa, la amplió con la súplica 
de que se dejara sin efecto la mencionada 
disposición, en chanto confirmado el 

acuerdo de la Delegación de Hac:e 
de Guadalajara declaró que no podía A 
mitirse al Banco de Kspaña como A 
los recibos talonarios que el Recaudad** 
del pueblo de Membrillera, D. 
Passuti presentó como peudieutes A 
pago por varios colonos del Duq Q e ( j * 
Osuna, y que en su consecuencia debí 
abonarse el importe de los misinos eotno 
data interina en laB cuentas de recauda 
cióu, y autorizar la continuación de lo* 
procedimientos de apremio contra ] 0 s 

contribuyentes deudores: 
Que emplazado Mi Fiscal para q„ e 

contestase á la demanda, lo hizo pidiendo 
que se absa.viera da ella á la Administra
ción general del Estado, y se confirmase 
la resolución ministerial impugnada: 

Vista la base 6 a del convenio cele, 
brado en 12 de Diciembre do 1867 entre 
el Gobierno y el Banco de España, en. 
cargando á éste de la recaudación gene, 
ral de las contribuciones directas, que 
dice: 

«La cobranza se verificará bajo el 
mismo modo y forma que establecen para 
los Recaudadores particulares los Rtgl». 
mentos de la Hacienda sin otras excep-
ciones que aquellas.de que se haga espa
cial mención eu este convenio:» 

Visto el art. 7.° de la circular do la 
Dirección general do Contribuciones de 
13 de Noviembre de 1857, que dispone 
que á las cuentas de la cobranza que pre
senten los Recaudadores acompañen los 
recibos que por insolvencia de los contri
buyentes 6 otro motivo no hayan podido 
hacerse efectivos en cada plazo, y de las 
diligencias ó actuaciones que justifiquen 
esta imposibilidad, á fin de que puedan 
declararse fallidas eu las épocas señaladas 
las partidas que deban serlo, ó exigirse & 
los Recaudadores la responsabilidad de los 
atrasos en que por su negligencia hubie-
8eu incurrido los contribuyentes: 

Considerando que la cuestión que se 
ventila en el presente litigio, está redu
cida á determinar si los recibos que como 
pendientes do cobro presentó en la Dele
gación del Banco de España de Guadala
jara el Recaudador del pueblo de Mem
brillera D. Ramón Passuti, deben admi-
tirsi- á dicho establccimienso como data 
interina en la cuenta de los ejercicios co
rrespondientes, y autorizarse para que 
sigan 8u curso los expedientes de ap"** 
mió incoados contra los contribuyentes 
que resultan deudores: 

Considerando que para resolver esto 
cuestión se hace necesario partir del he
cho cierto y plenamente demostrado en 
el expediento gubernativo de que 1°* 
contribuyentes de quienes se trata, ren
teros del Duque de Osuua, satisficieron 
en tiempo oportuuo sus respectivas co»* 
tns á persona ligítima y mediante la el1» 
trega de los correspondientes recibos t*-
looarbs, de los cuales fueron posterior* 
meute privados por el mismo encarga 
de la recaudación: 

Considerando que por esta razón D° 
hay términos hábiles para admitir oom» 
dat". interina unos recibos que resolt*0 

legítimímente satisfechos, ni par* a D ^ 
rizar la prosecución de expediente! 
apremio, que en tal concepto aparecen 
completamenle injustificados, á m e 3 

de imputar á loa contribuyentes una res
ponsabilidad en que no han incurrid^ 
obligándoles por segunda vea ai p8É>° 
la misma cuota: . 

Considerando qoe la Delegación ^ 
Banco de España en Guadalajara, • 

http://aquellas.de
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e 0 9 cuentas con Pasauti, ñauen de-
< , ' * a r , ( l j r ie como metálico dichos reci-
b , Ó % o r q o e si bien e8 uu principio san-
b ° ' ' 8do en distintas deposiciones legales 
C , 0 D

 e | a posesión do tulea documen-
6
 9 el medio de que los contribuyentes 

Sport* P a r a « c r c d i t a r e l P*&° d e 8 3 8 

tus la sol» circunstancia do que se 
í°neü en poder del Recaudador es iuso-
£ • ote para demostrar la insolvencia de 

oéüol á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 7.° de * a circular de 13 de Noviera- j 
bre de 1857, que exige á los Recaudado
res para quedar á cubierto de toda res-
^oasabilidad, que acrediteu la falta de 
' o uo sólo con la presentación de los 
recibos, sino también con la de las dili
gencia* ó actuaciones que justifiquen la 
imposibilita 1 del cobro. 

Y considerando que el haber prescin
dido la expresada Delegación de exigir á 
Pasaati el cumplimiento de este último 
requisito, como necesaria para que le 
fueran aümitidos los recibos en el con
cepto en q u e 1° 8 presentaba, no exime al 
establecimiento demandante, cua'quiera f 
que fuera la causa á que semejante omi- j 
fió» obedeciera* de la responsabilidad en 
que indirectamente ha iucurrido para cuu 
la Hacienda, sin perjuicio de que pueda 
utilizar contra dicho Recaudador las ac-
cioues civiles y criminales de que se crea 
asistido para dejar á salvo su derecho: 

Conformándome con lo consultado 
por |4 Sala de lo Contencioso del Consejo 
de listado, en sesión a que asistieron; el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Prc-
lidtute; D. Miguel de los Santos Alva-
rez, D. Feliciano Pérez Zamora, 1). Dá
maso de Acha, el Marqués de la Fueu-
sauta, Ü. José Creagh, D. Eurique de 
Cisneres, D. Antonio Guerola, 1). José 
María Valverde, el Conde de las Quema
das, D. Juaqulu Mediua, D. Eusebio 
P«ge y D. Juiiáu Zug*sti; 

En nombro de mi Augusto Hijo el 
REY D , Alfonso X Ü I , y como RI- INA Ré
gete ael Romo, 

Veugo en absolverá la Administra
ción general del listado do la demanda 
interpuesta á nombre del Gobernador del 
B»uco de España contra la Real orden 
«le 21 de Marzo de 18Ü4, la cual queda 
firme y subsistente. 

P*4o en Palacio á 21 de Marzo de 
<*-MAUlA CRIST INA . = El Presi-

d-ínte del Consejo de Ministros, Práxe-
« » Maleo Sayaüa. 

Publicacióu.= Le í lo y publicado el 
*Qterior ^ e a ' decreto por mí el Secrcta-
" ° general del Consejo de Estado, ha-
Uadcse celebrando audieu;ia pública la 

*'* de lo coutencioso; acordó que se 
« " g » como resolución iiual en la insiau-
C l a y á autos á que se refiere, que se 
* a a á los mismos, se notifique eu forma 

apartes y se inserto eu la Gacda, 
ü t certifico. 

^d r id 31 de Marzo de 1887.=Anto-
0 ; °A ic ioUra . 

GOBIEUXJKIVIL 
Seoctónde Fomento.—Ferrocarriles. 

El limo. Sr. Director general de 
agricultura, lndustriay Comercio, con 
k^ha 27 de Julio último, participa á 
e s *e Gobierno de provincia l o si
guiente: 

*Excmo. Sr: Vista la instancia y 
P^yecto que á ellaacompnña, presen
t a en este neutro directivo por D. Eu-

riquede Hensech, en representación de 
la Sociedad del Tranvía del Norte de 
esta capital, solicitándola competente 
concesión para continuar dicho tranvía 
desde el sitio denominado «Cuairo Ca
minos hasta el inmediato pueblo de 
Tetuán, por la carretera de primer 
orden de Madrid á Francia por Irún, 
cuya conce¿íión cempete á este Minis
terio, esta Dirección general ha resuel
to anunciar en la Gaceta de Madrid 
y DOLF.TÍN O F I C I A L de esta provincia 
la petición de D. Enrique de Hensech, 
para que, con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 81 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, para la ejecución de la 
ley de Ferrocarriles vigente, puedan 
presentarse en el término de uu mes, 
contado desde la fecha en que los anun
cios se publiquen, otras peticiones con 
sus correspondientes proyectos que 
mejoren la hecha por el Sr. Hensech.» 

Lo que en cumplimiento de lo que 
se preceptúa en el anterior inserto, se 
publica en el BOLETÍN OF IC IAL de esta 
proviucia á los efectos correspondien
tes. 

Madrid 13 de Agosto de 1887 -El 
Gobernador, C. E l Duque de Frias. 

Secc'v'.ii de Fomr do. — Agricultura. 

Estando próximo á terminar el pe
ríodo de la veda de caza que en esta 
provincia comprende desde el 1.° de 
Marzo á 1 0 de Septiembre, cumple á 
este Gobierno hacer público que desde 
esta última fecha queda levantada di
cha prohibición, recordando al propio 
tiempo a las Autoridades y particula
res la necesidad de que uo se infrinjan 
los preceptos vigentes sobre aquélejer-
cicio. 

Lo que se publica por medio de es
te periódico oficial, a los efectos de la 
vidente lev de Caza de 10 de Enero de 
1879. 

Madrid 13 de Agesto de 1887. = El 
Gobernador, C. Kl Duque de Frias. 

Sesión de 9 de Agoilo de 1887. 

PltESlDRN'CIA DEI. Su. PELAEZ V E R A 

Señores que asistieron: 

Negro. — Arce. —Sei jo . — Sevilla
no .— Cemboraín España.— Fernández 
Gómez.—Massa.-Romera (Condede l a ) . 

Abierta la sesi >n a las ocho de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que a continuación ve expresan: 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que procede devolver 500 
pesetns de las 1.500 consignadas para 
redimir del servicio militar activo al 
mozo Mariano Francisco de la Morena, 
alistado en Colmenar Viejo para el pri
mer reemplazo de 1885. 

Informar al Sr. Gobernador que 
procede la sanción del presupuesto 
ordiuario de Villalvilla para el ejerci
cio de 1887 a 88, previa consignación 
de la ¿exta parte de los débitos que el 
Ayuntamiento tenga á favor del Tesoro 
público. 

Intormar al Sr. Gobernador que 
no procede la sanción del presupuesto 
ordinario de Sevilla la Nueva para el 
ejercicio de 1887 á 88, hasta que se 
consigne en ingresos una suma equi
valente á las retribuciones á los Maes
tros por la enseñanza de niños pudien
tes, y en gastos la sexta parte de los dé
bitos que el Ayuntamiento tenga á 

favor del Tesoro público y de la Ha
cienda provincial. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la con
cede el art. 98 de la ley Provincial, y 
previa la declaración de urgencia, 
acordó lo siguiente: 

I)ar cuenta en su día á la Diputa
ción provincial de la comunicación j 
del Sr. Diputado representante de la 
misma, para asistir á las subastas de , 
servicios provinciales, proponiendo que : 

absolutamente todas, cualquiera que ; 
sea su cuantía, se ajusten á las reglas • 
contenidas en el art. 16 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883. 

Declarar de abono ¿ Agustín A l 
fonso, como marido de Juliana Fernan
dez Ureña, acogida que fue del Hospi
cio, el premio de 125 pesetas con que 
fué agraciada en el sorteo de la Lotería 
verificado eu 6 de Agosto de 1872. 

Declarar de abono á José Fernán
dez Vázquez, como marido de Eusebia 
Gandía, acogida que fué del Colegio 
de la Paz, el premio de 125 pesetas 
con que fué agraciada en el sorteo de 
la Lotería Nacional celebrado el 24 de 
Abril de 1871. 

Se dio cuenta de la instancia de 
Santos Serrano y Serrano, Escribiente 
meritorio do las Oficinas centrales, que 
solicita la plaza de aspirante á Oficial 
que hay vacante en el Cuerpo adminis
trativo de la provincia; y se acordó de
clarar urgente este asunto, por seis vo
tos contra tres, en la forma siguiente: 

Sei~f>res qur. dijeron sí: 

Negro.—Arce.—Conde de la Borne 
ra.—Fernández Gómez—Sevi l lano.— 
Vicepresidente. 

Señores i¡ue dijeron NÓ: 

Seijo.—España.—Massa. 

Abierta discusión, en que intervi
nieron los Sres Massa, Seijo y Conde 
de la Romera, se acordó de confor 
midad con lo solicitado; y en su con
secuencia nombrar interinamente á 
D. Santos Serrano y Serrano aspiran
te á Oficial dei Cuerpo administrativo 
provincial, con 999 pesetas anuales. El 
Sr. Massa votó en contra de este 
acuerdo. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Director del Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes, trasladando la que 
le ha dirigido D. Manuel Carod, Comi
sario de entradas del Establecimiento, 
haciendo dimisión de dicho cargo. Asi
mismo se dio cuenta del oficio dir ig i 
do á esta Comisión por el mismo Sr. Ca
rod, manifestando que en un momento 
de irreflexión presentó al Sr. Director 
del Asilo de Nuestra Señora de las 
Meróedea la dimisión del cargo de Co
misario de entradas, y que arrepen 

Srs¡ón>dc 10 de Agotto de 1887 

PRESIDENCIA UKL SR. PELÁBZ V E R A 

Señores que asistieron; 
Negro —Arce . —Seijo. — Sevi l la

no.—Cemboraín Espyíña.— Fernández 
Gómez. — Massa — Romera (Conde 
de la ) . 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Acto seguido se acordó pasar al 
poqente Sr. Negro el expediente sobre 
denuncia de 18 fanegas de terreno co
rrespondientes al Hospital provincial, 
y al Sr. Massa el relativo al suministro 
de leche de burras á los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia. 

Asimismo acordó la Comisión, ha
ciendo uso de las atribuciones que la 
concede el art. 98 de la ley Provincial, 
y previa la declaración de urgencia, lo 
siguiente: 

Disponer que las 54 pesetns 25 cén
timos en que han sido valuarles los 
desperfectos causados en la casa calle 
de Luzón, núm. 11, 3.°, que ocuparon 
las oficinas de la Sección de examen 
de cuentas municipales, se abonen por 
el Sr. Depositario de fondos provincia
les con cargo á la cantidad consignada 
para material de las oficinas centra
les y demás dependencias de la Cor
poración, y que con las 125 pesetas 
importe de la fianza prestada, se rein
tegre dicho Sr. Depositario de la 
mensualidad satisfecha por el mismo 
correspondiente al mesde Julio último. 

Conceder al Ayuntamiento de Para-
cuellos de Jarama la moratoria de dos 
años que ha solicitado para satisfacer 
dentro de los mismos y por trimestres 
el total de lo que adeuda á la Diputa
ción, debiendo dar principio en el pró
ximo presupuesto adicional sin des
atender el abono de la parte correspon
d i e r e al actual ejercicio, y advirtién
dole que si transcurre dicho plazo sin 
haber satisfecho el descubierto, se pro
cederá, á hacerle efectivo por los medios 
que concede la ley. 

Declarar de abono la cantidad de 
1.036 pesetas á que asciende la nómina 
de las indemnizaciones que por salidas 
ha devengado el Cuerpo facultativo de 
carreteras provinciales durante el mes 
de Julio próximo pasado. 

Conceder 30 días de licencia para 
el restablecimiento de su salud, á Don 
José Jiménez Alcausa, Capellán del Hos
pital provincial. 

No habiendo cumplimentado el De-
can»» del Cuerpo de Letrados el acuerdo 
de la Comisión, fecha 8 del actual, emi
tiendo el informe que se le pedia en la 
reclamación de costas formulada por 
el Juzgado del Este, en cumplimiento 
de ejecutoria que contenía esta conde-

tido de este acto, ruega á la Comisión n a > 7 fiJa,,(Í0 «n plazo improrrogable 
irada la expresada P a r a contestar, la Comisión acordó efi-se sirva tener por retirada la expre 

dimisión, teniendo en cuenta que des
pués de catorce años de servicios, se 
quedaría sin recursos para su subsis
tencia. 

En su vista, la Comisión provincial 
acordó, por conveniencia del servicio, 
suspender de empleo y sueldo á este 
funcionario; y en atención á la índole 
y gravedad de los cargos que se le im
putan, que han llegado extraoficial-
mente á noticia de la Comisión, y sido 
confesados en parte verbal mente por el 
interesado al ser oído en el acto por la 
misma Comisión, que se proponga en 
su día á la Diputación la separación de 
este empleado, y que por ningún con
cento ni en ninguna ocasión pueda 
volver al servicio de la provincia. 

Se levantó la sesión. = E l Vicepre
sidente, Cándido l'eláez Vera = E1 Se
cretario. Camilo Pozzi. 

ciar á dicho Sr. Decano, para que en 
el día de mañana 11 del corriente, á 
las diez, se sirva preseutarse ante la 
misma á fin de dar sus explicaciones 
respecto á este asunto. 

Se levantó 'a sesión. —El Vicepre
sidente, Cándido Peláez Vera. - El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de i l de Agotto de 1887. 

PRESIOEWIA DEL Sa. PELAEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Negro . — Arce .— Seijo— Sevilla

no.—Cemboraín España.—Fernández 
Gómez. -Massa.-- Romera (Conde de la) , 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Dudo cuenta de los asuntos puesto» 



4 
Jueves 18 de Agoslo ' JE 1887. 

al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Pasar el ponente Sr. Arce el re
curso interpuesto por D. Eulogio Espi
nosa y D. Pedro Mardones, vecinos de 
Cabanillas de la Sierra, contra el acuer
do del Ajuntamiento y Comisiona
dos de la Junta general de escrutinio, 
que los declaró sin aptitud legal para 
el cargo de Concejales. 

Dejar sobre la mesa para la sesión 
próxima, dos expedientes relativos al 
personal de las dependencias de la 
Corporación. 

acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la con
cede el art. 98 de la ley Provincial, y 
previa la declaración de urgencia, 
acordó lo siguiente: 

Disponer, á petición del Sr. Mcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Ma
drid, que la música del Hospicio concu
rra k los Jardines d<?l Buen Retiro, á las 
ocho de la noche del día 13 del corrien
te, con el fin de dar más amenidad á la 
función concierto que se ha de verifi
car ¿ beneficio de las Casas de Socorro 
y Asi lo de San Bernardino. 

Quedar enterada y disponer que se 
dé cuenta en su dia á la Diputación 
provincial de la comunicación del 
Sr. Decano del Cuerpo Médico farma
céutico, en que participa haber dado 
cumplimiento al acuerdo para que las 
mujeres embarazadas y sin otra afec
ción más que las molestias propias de 
su estado no sean recibidas en el Hos
pital provincial y si destinadas ala Casa 
de Maternidad; y en que propone á la 
vez se gestione para que las presas en 
dicho estado sean socorridas en su mis
ma prisión, en un gabinete de especta-
ción apropiado á sus circunstancias. 

Confirmar el ingreso en el Hospicio 
de los niños Alejandro Maroto, Fran
cisco López Arquero y Manuel Cristó-
"bal Manas, que habían Sido admitidos 
interinamente. 

Dar orden para el ingreso en el 
Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des de la niña Prudencia Cervera Es
teban. 

Negar el ingreso en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, por 
carecer de las condiciones que exige el 
reglamento, á las niñas Jerónima Sán
chez Rodríguez, Manuela Estepay Lui
sa Trobo. 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi
dente. Cándido Peláez V e r a . = E l Se
cretario, Camilo Pozzi. 

do < '<>n i rl buoionea y Roataa 
< 1 l : i |>«•<> v i 11 i«í ;v « l«» M a n í i-icl. j 

Los contribuyentes de esta capital 
que hayan sido incluidos en relacio
nes de altas por la contribución in
dustrial desde 1.° al 16 del corriente 
mes, 4 quienes se hayan presentado y 
no hubiesen satUfechj sus recibos, 
pueden verificarlo siu recargo alguno 
dentro de los cinco días siguientes 
al de la publicación de este anuncio 
á ios recaudadores de los distritos á 
que pertenecezcan los interésalos: en 
la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados incursos en el primer 
recargo, ó sea el 5 por 100 sobre el 
total importe del recibo talonario, en 
la forma que determina el art. 21 de 
la ÍLStrucción de 20 de Mayo de 
1884 

Madrid 1G de Agosto de 1887 .= 
El Administrador de Contribuciones y 
Rentas, J. Antonio López. 

. M a d r i d 

En el sorteo verificado en la sesión 
de este dia, han sido designados para 
formar con el Excmo. Ayuntamiento, 
la Junta municipal en el corriente año 
económico, los 50 Sres. Contribuyentes 
que siguen: 

D. Felipe Valle Plaza. 
D. Mateo irande Iznar. 
D. Pedro Arroyo. 
D. Luis González. 
D. Juan Chicote. 
D. Pedro Kagaldez. 
D. José Artegui Coloma. 
D. Pedro Peco. 
D. Ramiro Martínez Aparicio. 
D. Policarpo Aragón. 
D. Manuel Fernández Ajero. 
D. José Baquero. 
D. Félix Lozano, 
ü. Serapio Artigues. 
D. Antonio Benito del Río. 
1). Isidro Fernández Castelao. 
D. Felipe Cano. 
L>. Salvador Sánchez Paredaño. 
D. Diego Santos Rodríguez. 
D Domingo Peña Villarejo. 
D. José Cánovas Montesinos. 
D. Enrique Torre y Cano. 
D. Justo Martínez. 
D. José Rodríguez. 
L). Cirilo Brea y Ejea. 
D. Domingo Arriba y Forner. 
D. Fernando Carranza Revilla. 
D. Martín Amatei. 
D. Frutos Rodríguez. 
D. Carlos López. 
D. Manuel Roso. 
D. Francisco Martínez. 
D, Ramón Abadía Alvarez. 
D. José Pardo de la Corte. 
D. Francisco Sánchez Pescador. 
D. Juan José ó;»ha. 
D. Joaquín de la Hoz. 
D. José Fernández Ruiz. 
D. Tiburcio Bernáldez. 
D. Juan del Nido. 
D. Julián Martin. 
D. Carlos Fernández. 
D. Julián Ballesteros. 
D. Jesús Ballesteros. 
D. Manuel Arroyo. 
D. Lino Sánchez. 
D. Pedro Sobremaras. 
D. Eladio Arias. 
D. Francisco González. 
D. Gabriel Arcajo. 
Lo que en cumplimiento de la ley 

se anuncia para conocimiento del pü-
blico. 

Madrid 12 de Agosto de 1887.^El 
Secretario. = P . A . , el Otícia\ Mayor, 
Manuel Rosso. 

No habiendo tenido efecto, por fal
ta de licitadores, la subasta anunciada 
para la enajenación del esparto del 
monte de Valdelospozos, se anuncia la 
segunda que tendrá lugar á los diez 
días de la inserción del presente en el 
BOLET ÍN O F I C I A L de la provincia, bajo 
el mismo tipo y condiciones que sir
vieron para la primera. 

El remate teudrá lugar eu las Ca
sas Consistoriales de esta villa á las 
doce en punto de la mañana, con su
jeción á las prescripcioues del regla
mento de 17 de Mayo de 1885. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento. 

Arganda á 13 de Agostode 1887 .= 
E l Alcalde, Mariano Riaza. 

I >ay:aiizo 

Se hallan formadas las listas de 
contribuyentes en esta villa para el 
sorteo dé Vocales de la Junta munici

pal de la misma, que ha de regir en el 
corrienteejercicio, quedando expuesto 
al público, por término de ocho días, 
contados desde esta fecha, para que 
puedan hacerse las reclamaciones que 
sean oportunas ante la Excma. Dipu
tación provincial. 

Daganzo 12 de Agostode 1887 .= 
El Alcalde, 1'amaso Godíu. 

F u cilla.I> r a d a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el presente 
ejercicio, se halla terminado y de ma
nifiesto al publico, por término de ocho 
días, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones. 

Fuenlabraila 10 de Agosto de 
1887 = K 1 Alcalde, Gregorio Pérez. 

prador también de las fincas vendid 
al ejecutado D. Pedro Coutrerao ¿ * ' * 

U r e r a 8 . * c a d ; 
1 0 8 efecto* 

venidos por el a r t . 1.511 de la | C y d ¿ 
iu ic iü inieutu c iv i l . i ,, ^O» 

uuo por el térra i uo y para 1 0 8 efecto* 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia. 

S U R 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada en juicio ordinario 
en vía de apremio que sigue D. Clau
dio Sierra con D. Timoteo Sánchez 
de Sebastián, se anuncia la venta en 
publica subasta de dos sextas partes 
proindiviso en los pisos principal, se
gundo, tercero y sotabanco de la casa 
CJille de San Francisco, núm. 4, de 
Talavera de la Reina; tasadas en 2.000 
pesetas. 

Otras dos sextas partes, también 
proindiviso, del cuarto tienda con su 
sótano, que ecuna la planta baja de la 
casa indicada; tasadas en 2 666 pese
tas 67 céntimos. 

Dos sextas partes proindiviso de 
una casa fábrica de curtidos, sita en 
la calle del Huerto de San Agnstin, 
número 5, en dicha ciudad; tasadas en 
3.-100 pesetas. 

Y otras dos sextas partes, también 
proindiviso, de una casa calle del Hor
no del Hio, mim. 5, en la misma ciu
dad; tasadas en 660 pesetas. 

El remate será dobla y simultáneo 
ante el Juzgado de primera instancia 
del Sur de esta Corte y el de igual cla
se de Talavera de la Reina, y tendrá 
lugar e\ dia 13 de Septiembre próximo 
y hora de las diez de su mañana, bajo 
diversas condiciones, que estarán de 
manifiesto en las respectivas Escriba -
níns de Madrid y Talavera, y las de 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos te'ceras partes de la ta
sación; que para hacerlas deberán 
consignar previamente les licitadores 
el 10 por 100 de aquella, y que servi
rán de títulos de propiedad los antece
dentes que obran en los autos, los cua
les estarán de manifiesto en la Escri
banía del infrascrito: se rebajarán las 
cargas. 

Madrid 3 de Agosto de 1887.= 
V . ° B °= I s i d ro Esquer —Ante mí, 
Luis Escobar. 118 

ALCALÁ DE HENARES 
En los autos ejecutivos que se siguen 

en el Juzgado de primera inorancia de 
esta cío lad y por la Escribanía del ac
tuario que da fé, á insta:.cía de D. Jo«é 
Jerónimo Moreno y Molina, ie esu ve- i 
cindad, contra D. Pedro Coutreras Bena* ¡ 
vente, vt-cino que fué de Vicá'varo eob-o ' 
pagode pesetas, intereses y costas, se han 
dictado la? providencias que á la letra y 
en la parte convenieute Jiceu así: 

«Providencia.—Juez interino, Sr. Mo
nedero.—Alcalá de Henares 29 de Julio 
de 1887.—Dá cuenta. Comuniqúese la 
precedente liquidación de cargas ni eje
cutante D. José Jerónimo Moreno y com-

j ue j 
juiciainieuto c iv i l .=Lo mandó y g r 

S. S., de que doy fó.— Francisco Mo^* 
dero.=Ante mi, Pascua; Moreuo.» 

«Providencia.—Juez ¡uterino, ¡Sr. 
nedero.—Alcalá de Henares 8 de Ago»^ 
de 1887.—Dada cuenta del precédeme 
escrito, que se una a los antecedentes de 
so refereucia, se tieue por couforme i 
esta parle con la liquidación de cargai 
practicada en estes autos y siga U ^ 
niunicacióu couferida para con el ejecu. 
lado D. Pedro Contreras; y en iiteución 
á ignorarse el paradero de éste, notifjqUe_ 
sele esta provideucia y la que antecede 
de fecha 29 de Julio último, por medio 
de cédula que se fije en el sitio público 
de costumbre de esta ciudad é insertán
dola eu el BOLIÍTIN OFICIAL de la provin. 

cia, de conformidad con lo prevenido por 
ol art. 269 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l .=Lo maudóy firma el .Sr. D. Frao-
cisco Monedero López, Juez muuicip»! 
del bienio autorior é interino de primara 
instancia de esta ciudad para conocer en 
este :í8uuto, pur hallarse usando licencia 
el propietario é incompatibilidad del mu
nicipal, de qnedoy f¿.=Francisco Mone
dero López.=Aute mí, Pascual Mo
reuo.» 

Ignorándose el domicilio y paradera 
de D. Pedro Contreras, se le notificau laa 
providencias insertas por u.edio de la 
presen te códu la, que se fija en el sitio pú
blico de costumbre de esta población y 
se inserta además en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, según está acordado. 
Alcalá de Homares 11 de Agostode 

1887.=V.° J3.°x= Francisco Monedero Ló
p e z ^ El actuario, Pascual Moreno. 117 

TORRELAGUNA 

D. Agustín Sáez Demingo, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido. 

Por el presente edicto se cita y lla
ma, por término de seis días, á Hipólito 
Calvo y José María Raz, naturales de 
Camares, provincia de Cuenca, de 20 
y 16 años de edad respectivamente y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que se presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía del que autoriza á prestar 
declaración en la causa que se instru
ye contra el Alcaide d* la cárcel de la 
Cabrera por haberse fugado aquellos 
de la misma al ir conducidos desde 
Vizcaya á Cuenca; apercibidos que si 
no se presentan les parará perjuicio. 

Dado en Torrelaguua á 7 de Agos
to de 1887. = Agustín Sáez. = i-ui* 
Gutiérrez. 

Juagados municipales. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Uoctor 

D. Quintín González Fernández de 
Córdoba, Juez municipal supleute ^ 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Mariano Ri-
vas López, cuyo domicilio y actual pa
radero seignorau, para nue se presente 
en este Juzgado, si toen la calle de 
parí -ros, número 1, piso 2 °, á hacer 
efectivas las responsabilidades impura* 
tas eu el juicio de faltas contra el m»3^ 
mo y otro; apercibido que de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio que " ° * 
hiere lugar. . 

Dado en Madrid á 10 de Agosto d* 
1887. = V.° B °= »Doctor González.^ 
Por su mandudo, Mariano Ordás. 
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